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En atención a las documentales que preceden, el despacho Resuelve: 
 
PRIMERO: En atención a lo solicitado por el señor ÁNGEL MARÍA BERMÚDEZ1, por 
secretaría remítasele el link de acceso al expediente virtual y conforme a lo 
establecido en el 115 del C.G.P., expídase la certificación solicitada previo al pago 
de las expensas a las que haya lugar, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 
PCSJA21 - 11830. 
 
SEGUNDO: Si bien la parte demandante acreditó la remisión del auto que libró 
mandamiento de pago y los anexos de la demanda, al extremo ejecutado, en su 
dirección de correo electrónico inmobiliariaconvivienda@yahoo.com2; es preciso 
requerirla, para que intente la notificación de dicha ejecutada, en la dirección de 
correo electrónico inscrita en su registro mercantil, como su lugar de notificaciones; 
esto es, contacto@convivienda.co. 
 
Cumplido lo anterior se continuará con el trámite correspondiente.       
  
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
C.C.R. 

 
 

 
1 Archivos 7 y 12 
2 Doc. “0013AportaNotificacion.09.14.04.” 
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